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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., febrero 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 254 de 2025 - Día del Río Bogotá, Acuerdo 667 De 

2017 
             
 
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por las Honorables Concejales Rocio 
Dussán Pérez y Donka Atanassova Iaquimova, de la bancada Partido Polo Democrático 
Alternativo, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en 
los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente 
para responder la pregunta 5 del cuestionario, en los siguientes términos:   
 

5. ¿Qué recursos se han girado de manera histórica por parte del Distrito Capital 
a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR o al Fondo FIAB? 
Informe detalladamente, por cada vigencia, desde que iniciaron los aportes, 
hasta la fecha. 

 
Respuesta: 
Los recursos que se transfieren a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - 
CAR, corresponden al 15% del porcentaje ambiental del recaudo por concepto del Impuesto 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras 

disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Predial Unificado de Bogotá D.C., incluidos sanciones e intereses, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 99 de 19934, y el 50% de las Tasas Retributivas, los 
cuales se presentan a continuación en los cuadros 1 y 2: 

 
Cuadro N° 1. Transferencias CAR 15% Impuesto Predial Unificado 

1993- Diciembre de 2024 
                                                                                      Millones de Pesos 

AÑO  VALOR  AÑO  VALOR  

1993 3.500 2009 131.902 

1994 6.348 2010 149.194 

1995 9.914 2011 184.763 

1996 25.745 2012 206.280 

1997 34.080 2013 242.155 

1998 43.000 2014 328.359 

1999 50.461 2015 360.336 

2000 51.000 2016 395.724 

2001 54.766 2017 442.562 

2002 60.741 2018 483.609 

2003 71.026 2019 538.352 

2004 79.667 2020 492.082 

2005 86.299 2021 543.856 

2006 94.053 2022 568.223 

2007 116.195 2023 664.640 

2008 110.888 2024 666.208 

  2025 63.605 

                       Fuente: SDH - Dirección Distrital de Tesorería 

 
Es importante mencionar, que la CAR a partir de la vigencia 2004, debe destinar el 50% de 
los recursos indicados en el cuadro N° 1, al igual que los rendimientos financieros, a la 
financiación de las inversiones establecidas en el convenio interadministrativo 171 de 2007 
suscrito entre la CAR, Bogotá D.C. y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
aspecto incluido en la orden N° 4.42 del fallo de la Sección Primera del Consejo de Estado, 

 

 

4 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político-normativas con el Concejo de Bogotá D.C. y se dictan 

otras disposiciones. 
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al igual que el 100% de las tasas retributivas transferidas por la Administración Distrital, 
aplicando lo dispuesto por el artículo 211 de la Ley 14505. 
 

Cuadro N° 2. Transferencias CAR 50% Tasas Retributivas 
                                                                                                            Millones de Pesos 

      Fuente: SDH - Dirección Distrital de Tesorería 

 

 

 

5 ARTÍCULO 211. TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS. Modifíquese y adiciónense los siguientes 

parágrafos al artículo 42 de la Ley 99 de 1993: (…) PARÁGRAFO 2o. Los recursos provenientes del recaudo 
de las tasas retributivas se destinarán a proyectos de inversión en descontaminación y monitoreo de la calidad 
del recurso respectivo. Para cubrir los gastos de implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad ambiental 
competente podrá utilizar hasta el 10% de los recursos recaudados. 

 

Concepto Año Valor 

Dic.18-2002 a agosto 16-2007 2009 27.256 

Sept. 14/2007 a junio de 2009 2009 12.435 

Ene.18 a dic 23 de 2010 2010 9.335 

Feb. 14 a nov. 16 de 2011 2011 6.170 

Mar. 07 a sept. 25 de 2012 2012 4.277 

Abril 15 a nov.08 de 2013 2013 7.166 

Feb. 05 a jul. 30 de 2014 2014 2.373 

Ene. 30 a agosto 31 de 2015 2015 6.678 

EAB-ESP Vigencias 2014 y 2015 - Otros Usuarios: 
Vigencias 2015 y 2016 

2016 17.223 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: varias 
vigencias 

2017 27.041 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: varias 
vigencias 

2018 12.445 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: varias 
vigencias 

2019 16.126 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: varias 
vigencias 

2020 1.450 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: varias 
vigencias 

2021 8.333 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: varias 
vigencias 

2022 46.940 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: varias 
vigencias 

2023 1.079 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: varias 
vigencias 

2024 32.245 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Si bien, se remiten los datos de los valores transferidos por el Distrito a la Corporación 
anualmente, le corresponde a la CAR suministrar la información sobre los rendimientos 
generados con dichos recursos. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Páez – Directora Distrital de Presupuesto 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  

 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/

		2025-02-19T15:06:46-0500
	ANDRES FELIPE URIBE MEDINA - 94520990


		2025-02-19T16:54:31-0500
	ANA MARIA CADENA RUIZ




